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BOP de Guadalajara, nº. 125, fecha: martes, 04 de Julio de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SALMERÓN

NOMBRAMIENTO DE TENIENTE DE ALCALDE

2292

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y
habiéndose procedido el día 17 de Junio de 2023 a la constitución de la nueva
Corporación Local, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46.1
del  Real  Decreto  2568/1986,  de  26  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales,

 RESUELVO:

PRIMERO.- Nombrar Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento al  Concejal  Don
JACINTO MONSECO EMBID.

Al Teniente de Alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, le corresponde en
cuanto a tal, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, en los casos de
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de
sus atribuciones.

SEGUNDO.-  Notificar  personalmente la  presente resolución a la  designada,  que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa.
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TERCERO.- El presente Decreto surtirá efecto desde el día siguiente al de la fecha
del mismo, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
T a b l ó n  d e  A n u n c i o s / s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o
(https://salmeron.sedelectronica.es), conforme a lo establecido en el artículo 44.2
del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre.

CUARTO.-  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  al  Ayuntamiento  Pleno,  en
cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  los  artículos  38  y  46  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Salmerón, a 29 de junio de 2023. El Alcalde,
Fdo.: Óscar Balcones Calvo


